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CAROL GEIGER FRIEDBERG 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 

Superintendente de Compañias mediante Resolución No. 

ADM-S9014 del 17 de enero de 1989; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 7 de marzo de 1989 se ha otorgado ante el 

Notario Segundo del cantón Guayaquil, doctor Jorge Jara 

Grau, la escritura pública de aumento de capital y 

reforma de estatutos de la Compañla "INMASA INMOBILIARIA 
MARINA S.A." 

QUE el señor José Pio Canessa Idiarte, en su 
calidad de Gerente General de la compañia, con el 
patrocinio de la abogada Cynthia Yon Cheing, ha solici- 
tado la aprobación de la indicada escritura pública, a 
cuyo efecto ha presentado cinco copias certificadas de 

la misma; . 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el ¡informe favorable No. 89-0507-IA de 25 de 

ensro de 1989; 

o QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 

- SC-DJ-CA-89-943 del 28 de abril de 1989, ha emitido 
«informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de 
capital de "INMASA INMOBILIARIA MARINA S.A." por DOS 
MILLONES CUATROCIENTOS MIL SUCRES dividido en dos mil 
cuatrocientas acciones de un mil sucres cada una; Y, b) 
la reforma de estatutos constantes en la referida 
escritura. 

  

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Segundo 
del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de la 
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escritura pública que se aprueba, tome nota del conte- 

nido de la presente Resolución y. siente.razón .de esta 
anotación. 

ARTÍCULO ' TERCERO.- - DISPONER” que dl Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) ¡¡pseríba la referida. 
escritura pública junto acon. “la” presente Resoludión, 
archive una copia... de --dicha..8a2ctura.. Y. Jdeyuelva las 
restantes con la :nazón de rIR>inasrirendón aqua se ordena; 
y, b) cumpla las CORE ALRAD TAPRADARA vom” 130 en la 
Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER- que sl Notario Noveno , 
del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la / 

escritura pública del 7 de septiembre de ¿978 por la 

éual” $6 constituyd--la «compañia 'án " refefaendia? que ha 
procedido a aumentar el capital y a reformar sus 

estatutos, mediante la escritura: «pública que .se aprueba. 
por la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 
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ARTICULO QUINTO. += DISPONER que un «extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una. vez, an 

uno "de los diarios de mayor circulación en al domicilio 

p¿ereraincipal de a Compañla. Un ajemplar qe la. publicación 
OREA entregarse a este, ¡Despadi. MA 
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Sergi y dor ¿ela ari 

NCMPL 100, vuslvanad IRALA, Ad 5 
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CQUIUNTUUESE .- A alta isa rat sel sebs aa. Superi nten- 

AS de Compañias, en Guayaquil. E 11 MAYO 1989 
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Eb. Carol Geiger Friedbetrg 

SUBINTEMDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

MR. adem 

L:iAldeD.A¿ TIA 

Exp. No.9927-78 
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CERTIFICO 3 Que con fecha de hoy, queda ínscrita esta Resolu_ 

ci bn de fojas 14.905 8 46.906, Número 1.577 del Regis -
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tro Mercant11, Rubro de Industrisles y enotada bajo el número 

9.300 del Repertorio.- Guaysquíl, A tentes de mil nove - 

nueve.-El Aegtetradol ent11, -Enmaendados Cientos ochenta 
      

  

trete.-Vale.- 

CERTIFICO: Que Son Pacha da hoy, se tomb notas de lo ordenado en 

la Resolución que antecede a foja 12.377 del Registro Meg 

cantí1l, Rubro de Industriales de. 1.978, al margen de la 1mu - 

cripci ón respectiva. Busyequil, Junto brete de m11 novecien_ 

tos ochenta y nueve.- El Registrado     

  

treCe.-Valr.- (/


